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Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 1100131050392020008900 
Demandante: Olga Sofía González Arias 
Demandado: Par Telecom 
Asunto:  Auto rechaza demanda 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que no fueron subsanadas, 

dentro del término legal concedido, las falencias anotadas en el auto anterior, se 

RECHAZA LA PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el inciso 

4º del Art. 90 del CGP, por remisión del Art. 145 del CPTSS y en el artículo 28 de la 

misma norma.  

 

DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose, previa desanotación en 

los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 

 
 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 
 
 
 
 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200008100 
Demandante: Rosa María Bautista Vergara     
Demandado: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

PORVENIR S.A., la Administradora Colombiana de 
Pensiones COLPENSIONES, y la Nación – Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público  

Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

ROSA MARÍA BAUTISTA VERGARA en contra de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, Y LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

    

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las partes demandadas LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, Y LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO representadas 

legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA y por ALBERTO CARRASQUILLA 

respectivamente,  o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S. o como lo establece el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados 

en el inciso 2 de dicha normativa. 

 
De igual forma, NOTIFÍQUESE de esta decisión a las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo establece el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo establece el literal A, numeral 

1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 

29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá enviar las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así como incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 
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Adicionalmente, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 612 del Código General del 

Proceso. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

 

Finalmente, se requiere a las demandadas para que al momento de contestar la 

demanda alleguen el expediente administrativo de la demandante. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

49f8f5f505e42ab6cfe9c26c30e4799610a2ed5c90e2fba8e31ec75ed7be1d61 
Documento generado en 01/12/2020 03:13:18 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso:   Ordinario 
Radicación:  11001310503920200007300 
Demandante:  Diocelina Rincón Díaz  
Demandado:  Sociedad Administradora de Fondos de 
   Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. la 
   Administradora Colombiana de Pensiones 
   COLPENSIONES, y el Municipio de la Gloria- Cesar.  
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., así como en los artículos 6 y 8 del Decreto 806 

de 2020, se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por DIOCELINA RINCÓN DÍAZ 

en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, y el MUNICIPIO DE LA GLORIA- CESAR. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a las partes demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, y el 

MUNICIPIO DE LA GLORIA- CESAR, representadas legalmente por JUAN 

MIGUEL VILLA LORA y por JORGE ELIECER TORO RODRÍGUEZ, 

respectivamente, o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S. o como lo establece el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados 

en el inciso 2 de dicha normativa. 

 
De igual forma, NOTIFÍQUESE de esta decisión a las demandadas SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo establece el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo establece el literal A, numeral 

1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 

29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá enviar las respectivas 

comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así como incorporar al 

expediente las certificaciones expedidas por la empresa de mensajería. 
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Adicionalmente, NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 612 del Código General del 

Proceso. 

 

Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

 

Finalmente, se requiere a las demandadas para que al momento de contestar la 

demanda alleguen el expediente administrativo de la demandante. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9a14aba0873758d9400e46cc201b996e714d5db07d329ec4a80a1e9198f0bc48 
Documento generado en 01/12/2020 04:02:17 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co


     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200006300 
Demandante: Anderson Arbey López Agudelo    
Demandado: Lujos Colombia S.A.S.     
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

ANDERSON ARBEY LÓPEZ AGUDELO en contra de LUJOS COLOMBIA S.A.S. 

    

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada LUJOS 

COLOMBIA S.A.S., advirtiéndose que la misma se podrá hacer como lo establece 

el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, por correo electrónico, con el lleno 

de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha normativa, o como lo establece 

el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. Dese aplicación a los Arts. 291 

del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la parte actora deberá enviar las 

respectivas comunicaciones y, en caso de ser necesarios, los avisos, así como 

incorporar al expediente las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
 

 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

25136dfce7393081722638ef79e1e734b15c5509dd4f54df5f9946186ad88881 
Documento generado en 01/12/2020 03:12:51 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., primero (01) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso:               Ordinario 
Radicación: 11001310503920200005800 
Demandante: Yeni Caterine Vargas Reyes   
Demandado: Droguerías y Farmacias Cruz Verde S.A.S. 
Asunto:  Auto admite demanda 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y por reunir los requisitos exigidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE POR SUBSANADA y se ADMITE la 

demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por YENI 

CATERINE VARGAS REYES en contra de DROGUERÍAS Y FARMACIAS CRUZ 

VERDE S.A.S.    

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

DROGUERÍAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE S.A.S., advirtiéndose que la misma 

se podrá hacer como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, esto es, 

por correo electrónico, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2 de dicha 

normativa, o como lo establece el literal A, numeral 1° del Art. 41 del C.P.T. y S.S. 

Dese aplicación a los Arts. 291 del C.G.P. y el Art. 29 del C.P.T y S.S., por lo que la 

parte actora deberá enviar las respectivas comunicaciones y, en caso de ser 

necesarios, los avisos, así como incorporar al expediente las certificaciones 

expedidas por la empresa de mensajería.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S; se 

advierte que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer 

valer. La contestación debe ser enviada al correo institucional del despacho, el cual 

es, jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 39 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2604298f814dc88242f3c55d306c7a85dece326643e9dab4cb7fb8ebfec07ad1 
Documento generado en 01/12/2020 03:12:39 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 
del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

DIANA MILENA ROMERO VELA 
Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso:  Ordinario Laboral 
Radicación: 11001310503920200000600 
Demandante: Álvaro Hermida Gutiérrez 
Demandado: Colpensiones y otro 
Asunto: Admite demanda  

 
 
Por reunir los requisitos exigidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se TIENE 

POR SUBSANADA y se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de 

PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ÁLVARO HERMIDA GUTIERREZ en contra 

de la IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA y la ADMISNTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la parte demandada 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA y la ADMISNTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 

del Art. 41 del CPTSS o como lo establece el artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 
Se CORRE TRASLADO por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con 

entrega de una copia del libelo en los términos del Art. 74 del C.P.T y S.S. 

 
Adicionalmente, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO, de conformidad con el Art. 612 del Código General del Proceso. 

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta lo establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 ibídem. 

 

Finalmente, se requiere a la ADMISNTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES para que con contestación de la demanda alleguen el 

expediente administrativo del señor ÁLVARO HERMIDA GUTIERREZ identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.415.440.  

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 a.m. 
 

 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL 
 
 
Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020). Al despacho de la 

señora Juez, informando que el apoderado de la parte demandante solicita que se 

libre mandamiento de pago conforme a lo resuelto en sentencia del 13 de octubre 

del año en curso. Así mismo, se presenta la siguiente liquidación de costas a su 

consideración: 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada  5-3 Exp. 
Digital. 

Agencias en Derecho 
primera instancia  

$1.500.000,00 

N/A N/A Agencias en Derecho 
segunda instancia 

$1.500.000,00 

 

TOTAL                               
                                                                          

$1.500.000,00 

 

 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 

 



                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:  Ordinario 
Radicación:  11001310503920190041400 

 Demandante:  Oscar Blanco Riaño 
   Demandado:  Myriam Yomar Herrera López 

 Asunto:   aprueba liquidación 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE APROBAR la 

liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos previstos en los artículos 

365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

Ahora, sería el caso librar mandamiento de pago conforme lo solicitado en memorial 

allegado mediante correo electrónico el 28 de octubre pasado, de no ser porque allí 

se está incluido el concepto de liquidación de costas el cual no se encuentra en 

firme, por tanto, una vez quede ejecutoriado el presente auto pásese al Despacho 

para resolver dicha solicitud. 

 

Por último, se ordena enviar el formato de compensación a la Oficina de Reparto 

del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, 

Laborales y de Familia de Bogotá D.C., para que sean repartido el presente asunto 

en el grupo que corresponde, estos es, el de procesos EJECUTIVOS, se advierte 

que esta actuación no interrumpe la continuación del trámite ordenado en el párrafo 

anterior. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 
a.m. 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 
 
11001310503920190007500 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). Al despacho 

de la señora Juez, informando que el día 11 de septiembre de 2020, llegó del 

Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con 

providencia del 28 de mayo de 2020, por medio del cual confirmó la sentencia del 

23 de enero de 2020, proferida por este despacho judicial.  

 

Así mismo y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas: 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandante 62 Agencias en Derecho 
primera instancia  

$400.000,00 

Demandante 94 Agencias en Derecho 
segunda instancia 

$250.000,00 

 

TOTAL                               
                                                                          

$650.000,00 

 

 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:  Ordinario 
Radicación:  11001310503920190007500 

 Demandante:  Carlos Samuel Garzón Rojas 
   Demandado:  Colpensiones 

 Asunto:   obedézcase y cúmplase y aprueba liquidación 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 28 de mayo de 2020, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 
a.m. 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 
 
11001310503920180066800 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). Al despacho 

de la señora Juez, informando que el día 18 de septiembre de 2020, llegó del 

Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con 

providencia del 17 de julio de 2020, por medio del cual confirmó la sentencia del 03 

de febrero de 2020, proferida por este despacho judicial.  

 

Así mismo y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas: 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 76 Agencias en Derecho 
primera instancia  

$1.300.000,00 

N/A 93 vto. Agencias en Derecho 
segunda instancia 

$ 0,00 

 

TOTAL                               
                                                                          

$1.300.000,00 

 

 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:  Ordinario 
Radicación:  11001310503920180066800 

 Demandante:  Clara María Guerra de Ávila 
   Demandado:  Colpensiones 

 Asunto:   obedézcase y cúmplase y aprueba liquidación 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 17 de julio de 2020, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

CUARO: Se le asigna cita a la parte demandante para el día 11 de diciembre de 

2020 a las 8:15 a.m. para la entrega de las copias auténticas solicitadas. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 
a.m. 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

oeg 

Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 11001310503920180064200 
Proceso:  Ordinario Laboral 
Demandante: Luis Antonio Crispín Hernández  
Demandado: Jorge Dinael Pinilla Acosta 
Asunto: Auto tiene por no contestada y fija fecha de 

audiencia. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado JORGE DINAEL PINILLA ACOSTA no subsanó la 

contestación se TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA de conformidad con lo 

previsto en el parágrafo tercero del artículo 31 del CPTSS, esto es, tenerse tal situación 

como indicio grave en su contra. 

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia que trata el Art. 77 CPTSS y, de ser 

posible, la del Art. 80 ibídem se señala el día veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), a las nueve de la mañana (9:00 AM). 

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones de correo 

electrónico y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración de la audiencia 

al correo institucional del despacho, el cual corresponde a, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez 

 
 
 
 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

del                  de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:  Ejecutivo 
Radicación:  11001310503920180048000 

 Demandante:  Julio Hermógenes Quiñonez Vargas 
   Demandado:  Colpensiones  

 Asunto:   obedézcase y cúmplase y fija agencias 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto 

por el superior.  

Elabórese por secretaría la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, 

dentro de la cual se ordena incluir la suma de trecientos cincuenta mil pesos 

($350.000) por concepto de agencias en derecho a favor del demandante, en 

aplicación del Acuerdo No. 10554 de 2016, vigente a la fecha de presentación de la 

demanda, y por haberse modificado la sentencia de primera instancia en cuanto 

declaró parcialmente probada la excepción de pago.  

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el Artículo 366 del C.G.P. 

en cuanto a que “la liquidación de expensas y monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que 

apruebe la liquidación de costas”. 

 

De otro lado, requiérase a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Secretaria 



                                                                                                               
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., primero (1°) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso:              Ordinario 
Radicación: 11001310503920180043100 
Demandante: José Tobías Quevedo Zambrano 
Demandado: Transcarga Logística IHB S.A.S. y otro 
Asunto:  Auto fija audiencia. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y habiendo transcurrido el término de 5 días de 

que trata el inciso 3 del artículo 85 A del CPTSS, sin que la parte demandada 

TRANSCARGA LIGÍSTICA IHB S.A.S. se haya pronunciado respecto de la orden impuesta 

referida a prestar caución, debe darse continuidad al proceso.  

 

Por lo anterior, para que tenga lugar la audiencia de que trata el Art. 77 y 80 del CPTSS, se 

señala el día dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las diez de 

la mañana (10:00 AM).  

 

Es de advertir que la presente audiencia se realizará a través del aplicativo TEAMS 

dispuesto por la Rama Judicial, por lo que la invitación a la audiencia se enviará a los 

correos suministrados por las partes previamente, siendo menester REQUERIR a las partes 

y sus apoderados con la finalidad de que aporten las respectivas direcciones de correo 

electrónico y los documentos escaneados de los intervinientes en la diligencia, incluidos 

testigos si fuere el caso, tres (3) días anteriores a la fecha de la celebración de la audiencia 

al correo institucional del despacho, el cual corresponde a, 

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
(Firma Electrónica) 

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 
Juez  

 

 

mailto:jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notificó por Estado No.  

del                  de 2020, siendo las 8:00 a.m. 

 

 
DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:  Ordinario 
Radicación:  11001310503920180042600 

 Demandante:  Jorge Fernando Rodríguez Niño 
   Demandado:  Colpensiones y Otro 

 Asunto:   obedézcase y cúmplase y fija agencias 

 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto 

por el superior.  

Elabórese por secretaría la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, 

dentro de la cual se ordena incluir la suma de trescientos mil pesos ($300.000) por 

concepto de agencias en derecho a favor de cada una de las demandadas, en 

aplicación del Acuerdo No. 10554 de 2016, vigente a la fecha de presentación de la 

demanda, y por haberse revocado la sentencia de primera instancia.  

 

Téngase en cuenta, para todos los efectos lo dispuesto en el Artículo 366 del C.G.P. 

en cuanto a que “la liquidación de expensas y monto de las agencias en derecho solo 

podrán controvertirse mediante los recursos de reposición y apelación contra el auto que 

apruebe la liquidación de costas”. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 
a.m. 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 
 
11001310503920180036800 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
 
 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020). Al despacho de 

la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente liquidación de costas: 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada  84 Agencias en Derecho 
primera instancia  

$1.100.000,00 

N/A 97 vto Agencias en Derecho 
segunda instancia 

$0,0,00 

 

TOTAL                               
                                                                          

$1.100.000,00 

 

Así mismo, se informa que el 02 de noviembre de 2020 se allegó solicitud de librar 

mandamiento de pago a continuación de ordinario. Sírvase proveer. 

 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 

 

 



                                                                                                               

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:  Ordinario 
Radicación:  11001310503920180036800 

 Demandante:  Manuel Gustavo Angarita Florez 
   Demandado:  Colpensiones 

 Asunto:   aprueba liquidación 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE APROBAR la 

liquidación de costas por estar conforme a los lineamientos previstos en los artículos 

365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

Ahora, sería el caso librar mandamiento de pago conforme lo solicitado en memorial 

allegado mediante correo electrónico el 30 de octubre pasado, de no ser porque allí 

se está incluido el concepto de liquidación de costas el cual no se encuentra en 

firme, por tanto, una vez quede ejecutoriado el presente auto pásese al Despacho 

para resolver dicha solicitud. 

 

Por último, se ordena enviar el formato de compensación a la Oficina de Reparto 

del Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, 

Laborales y de Familia de Bogotá D.C., para que sean repartido el presente asunto 

en el grupo que corresponde, estos es, el de procesos EJECUTIVOS, se advierte 

que esta actuación no interrumpe la continuación del trámite ordenado en el párrafo 

anterior. 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 

 



GPG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de 
Bogotá D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notificó por Estado No. ______ 

del ____ de __________ de 2020, siendo las 8:00 
a.m. 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 
 
11001310503920180026900 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). Al despacho 

de la señora Juez, informando que el día 11 de septiembre de 2020, llegó del 

Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral el presente proceso Ordinario con 

providencia del 26 de febrero de 2020, por medio del cual confirmó la sentencia del 

9 de diciembre de 2019, proferida por este despacho judicial.  

 

Así mismo y por solicitud de la señora Juez, se somete a su criterio la siguiente 

liquidación de costas: 

 

 

A CARGO DE FOLIO CONCEPTO VALOR 

Demandada 156 Agencias en Derecho 
primera instancia  

$400.000,00 

N/A 164 Agencias en Derecho 
segunda instancia 

$0,00 

 

TOTAL                               
                                                                          

$400.000,00 

 

 

 

DIANA MILENA ROMERO VELA 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso:  Ordinario 
Radicación:  110013105039201800026900 

 Demandante:  Víctor Manuel Alemán 
   Demandado:  Colpensiones  

 Asunto:   obedézcase y cúmplase y aprueba liquidación 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia 

del 26 de febrero de 2020, mediante la cual se confirmó la sentencia de primera 

instancia. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas por estar conforme a los 

lineamientos previstos en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: SE ORDENA el archivo del expediente, previas las anotaciones 

correspondientes.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,    

  

 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez 
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